ADENDA 1

LICITACIÓN PÚBLICA 84 DE 2014

SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS DE CIENCIAS AMBIENTALES Y TECNOLOGÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD
De acuerdo a las observaciones presentadas por la Licitación 84 de 2014, el Comité técnico se permite dar las siguientes respuestas para cada solicitud:

PREGUNTA 1.
1.8 Prórroga del término de cierre de licitación.
La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar el término previsto para el cierre de la licitación hasta tres (3) días antes de la fecha prevista inicialmente, cuando por razones institucionales lo estime pertinente.
Favor aclarar: ¿La ampliación del término no puede darse a solicitud de alguno(s) de los participantes?
RESPUESTA:

Los proveedores pueden solicitar la prorroga y la Institución analizara la razones y si lo considera necesario la aceptara.

PREGUNTA 2.
2.1.2.1 Registro Único de Proponentes (RUP) Expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes de la fecha de cierre de la presente licitación.
A la fecha de cierre de la presente Licitación Pública La persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal establecido en Colombia, deberá acreditar su inscripción y capacidad de contratación en el registro correspondiente en el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, o no tener definida su capacidad de contratación en él, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro de proponentes de las Cámaras de Comercio de Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos.
Favor aclarar: Si las personas naturales pueden participar pues de acuerdo con lo previsto en el 1.5 sólo participan personas jurídicas o consorcios o uniones temporales. En el numeral 1.5 se excluyen claramente las personas naturales.

RESPUESTA:

Para el presente proceso licitatorio se incluye la participación de las personas naturales; por lo tanto se modifica el Punto 1.5 Participantes, quedando así:

1.5 Participantes
El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en el RUP en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.

2.1.1 Documentos Legales

2.1.1.1 Registro Único de Proponentes (RUP)

Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes de la fecha de cierre de la presente licitación.

A la fecha de cierre de la presente Licitación Pública La persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal establecido en Colombia, deberá acreditar su inscripción y capacidad de contratación en el registro correspondiente en el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, o no tener definida su capacidad de contratación en él, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro de proponentes de las Cámaras de Comercio de Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos.

2.1.1.2 Documentos Seguridad Social 

Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes al último mes.

PREGUNTA  3.
3 ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
3.1 Audiencia pública....Párrafo 5
Se dará un tiempo razonable para que los proponentes hagan las observaciones pertinentes. Luego de resueltas todas las inquietudes, los proveedores presentan una segunda oferta mejorando el precio a favor de la Universidad, esta será la segunda y última ronda, la Universidad compara los precios ofertados y los comités proceden a recomendar la adjudicación.
Favor aclarar: Cómo se lleva a cabo esa segunda oferta? Es pública, esto es en voz alta; o se hace por escrito que se entrega en el ámbito de la audiencia?
RESPUESTA:

A los proveedores se les envía por correo electrónico un formato para que oferten, indicaran el precio unitario IVA incluido, deberán mejorar los precios a favor de la Universidad, las condiciones técnicas no se modifican,  son las mismas presentadas en la oferta inicial. Se da un tiempo que se define en la Audiencia, para que hagan este proceso y se recoge a la vez a cada oferente, puede ser en la USB, donde presento la primera oferta o por correo electrónico. A los proveedores se les enviara nuevamente por correo los precios ofertados por todas las empresas que participan en la Audiencia.

PREGUNTA  4.

3.2 Evaluación jurídica. Paquete 1.
El Comité Jurídico realizará el análisis correspondiente a la valoración de los documentos legales para determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley, el estatuto contractual de la Universidad (Acuerdo 05 de 2005) y a las condiciones del presente pliego.
Favor aclarar: La evaluación de las ofertas se hace antes de la SEGUNDA OFERTA aludida en el numeral anterior? O todos los que se presenten pueden formular esa SEGUNDA OFERTA, aún en la eventualidad que la posterior evaluación de las condiciones arroje como resultado que no pueden ser aceptados para continuar en el proceso?

RESPUESTA:

La licitación cuenta con tres comités: Jurídico, Financiero y Técnico; cada uno de ellos evalúa los documentos y requisitos de obligatorio cumplimiento, que han sido solicitados en el pliego de condiciones y en las Adendas, las cuales hacen parte integral del pliego. Cada comité presenta un informe que lo lee en público, dando a conocer cuales empresas cumplen y cuáles no, indicando las razones; las empresas que no han cumplido en por lo menos una de las evaluaciones, no podrán continuar en el proceso de la licitación. 

PREGUNTA  5.

4. Confirmación de participación: Octubre 7 Favor aclarar: Qué se entiende por CONFIRMACIÓN DE PARTICIPACIÓN?

RESPUESTA:

Las empresas que tienen intención de participar en la Licitación y asistirán a la Audiencia comunicaran a través de correo electrónico o por teléfono su asistencia; el propósito es conocer el número de asistentes por temas de logística institucional. 

No es un requisito que habilite en la participación.

PREGUNTA  6.
5.3 Condiciones de pago
Se pagará una vez se haya recibido a satisfacción en el Almacén General , con la respectiva factura y el Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes al último mes. (Estos documentos, la factura y el certificado de parafiscales, deben llegar por fuera de la
caja donde viene el contenido del pedido).
Favor aclarar: Cuál es el plazo para llevar a cabo el pago al contratista?
No se establece plazo alguno.

RESPUESTA:

El plazo, una vez cumplido lo anterior, no supera los 30 días.

PREGUNTA  7.
5.5 Disponibilidad presupuestal
A los proveedores se les tendrá en cuenta el cumplimiento pleno de las condiciones del contrato, para la respectiva evaluación como proveedor, de esta evaluación depende la participación para próximas contrataciones, razón por la cual, los proveedores que obtuvieron una calificación menor o igual a 10 puntos, no podrán participar en el proceso inmediatamente siguiente a esta licitación. El proveedor debe consultar en la Sección de Bienes y Suministros.
Favor aclarar: Qué debe consultar el Proveedor?

RESPUESTA:

El proveedor, si no conoce su evaluación o no tiene claridad al respecto, deberá consultar esta evaluación en la Sección de Bienes y Suministros.

PREGUNTA  8.
Minuta del Contrato
SEPTIMA. FORMA DE PAGO Para el presente contrato, se pagará de acuerdo con las entregas parciales recibidas a satisfacción por parte de los interventores y previo cumplimiento de los siguientes requisitos, que deberán ser entregados en el Almacén General de la Universidad Tecnológica: a) la mercancía, b) Factura (Original y una copia), c) Documento de Declaración o Manifiesto de Importación y d) Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica o Declaración Juramentada si es Persona Natural; donde conste que la empresa se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, Cajas de Compensación Familiar y en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de La Ley 1607 de 2012 “ Exoneración de aportes” a los que hubiere lugar. La Suma determinada en la Cláusula Segunda deberá ser consignada por autorización del contratista en la Cuenta ------------- N° --------- del Banco --------.
Favor Aclarar: Cuál es el plazo del pago al proveedor una vez cumplidos todos los requisitos señalados para el mismo? No estable plazo alguno.


RESPUESTA:

El plazo, una vez cumplido lo anterior, no supera los 30 días.
PREGUNTA  9.
DÉCIMO SEXTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Serán causales de terminación del
presente contrato las contempladas en el Art. 14 del Estatuto de
Contratación y las establecidas por la Ley.
Favor aclarar: Qué dice al respecto el mencionado estatuto de contratación?
RESPUESTA:

Favor consultar en el link http://www.utp.edu.co/cms-utp/data/bin/UTP/web/uploads/media/secretaria/documentos/02-27-2009-estatuto-de-contratacion.pdf

PREGUNTA  10.
DÉCIMO SEPTIMA. INTERVENTORÍA. El Contratante designa como
Interventores del presente contrato a: --------------------, quienes deberán
cumplir como Interventores, con las siguientes funciones: a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente; c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor; d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de
determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea la Universidad y que sirva al proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Informar al señor Rector en caso de incumplimiento, para efectos de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato; i) Cuando la Sección de Bienes y Suministros lo
requiera, presentar Evaluación del Proveedor, j) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato.
Favor aclarar cuál es plazo de los interventores para la expedición de este
certificado?

RESPUESTA:

No se tiene un plazo contemplado, el Almacén General de la Universidad informara a los interventores la llegada de los equipos para que estos se acerquen a realizar la revisión respectiva; y el interventor tendrá entre 15 y 30 días máximo dependiendo la complejidad, cantidad y si requieren instalación y /o capacitación.


PREGUNTA  11.
Al estudiar los pliegos de la licitación en mención, pudimos observar que están solicitando elementos con marcas definidas; queremos solicitarles el favor de evaluar la posibilidad de incluir las siguientes marcas así:

ITEM 1 EQUIPOS PARA LABORATORIO DE CIENCIAS AMBIENTALES
Subitem 1: Piden Estereomicroscopio marca Leica modelo EZ4. Solicitamos evaluar el estereomicroscopio marca Euromex (Fabricación Holandesa). Ver Catálogo adjunto.

RESPUESTA:
No se acepta. El proveedor no especifica el modelo del equipo ofertado. El comité técnico carece por lo tanto, de criterios para tomar decisiones al respecto.
PREGUNTA  12.
Subítem 2: Piden Balanza de precisión con carga máxima 3000 gr e impresora marca Mettler y/o Sartorius. Solicitamos evaluar la balanza marca Scientech modelo SL3000 de la cual les adjuntamos el catálogo.

RESPUESTA:

No se acepta. Se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora  de la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio. Es importante que tengan presente que en este subítem deben cotizar balanza e impresora juntos.
PREGUNTA  13.
ITEM 2 EQUIPOS PARA LABORATORIO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA
Subítem 1: Piden Cabina de Bioseguridad marca ESCO y/o TELSTAR. Solicitamos evaluar la cabina marca LABCONCO modelo Logic +, del cual le adjuntamos copia del catálogo.

RESPUESTA:
Se acepta la Marca LABCONCO MODELO LOGIC +. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $19.900.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  14.
Subítem 3: Piden autoclave automática vertical de 80 litros de capacidad. Solicitamos evaluar el autoclave marca FINETECH con características similares a las solicitadas; ADJUNTAMOS LINK: http://www.scifinetech.com/sub.html?actobj=viewgoods&g_key=1000000017
RESPUESTA:

Se acepta la Marca FINETECH MODELO FTAC-703 Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  15.
Subítem 5: Solicitan medidor portátil multiparámetro marca HACH HQ40d. Solicitamos evaluar el medidor marca Thermo Orión modelo Stara3295, el cual tiene características similares al solicitado y del que enviamos copia del catálogo.

RESPUESTA:

No se acepta. La Universidad tiene la experiencia de dos equipos portátiles de esta marca, que en muy corto tiempo dejaron de funcionar, motivo por el cual se está adquiriendo un nuevo instrumento.  Es decir que su durabilidad no fue la esperada.
PREGUNTA  16.
Subítem 5: Solicitan colorímetro portátil marca HACH DR900. Solicitamos evaluar el medidor marca YSI modelo 94925, el cual tiene características similares al solicitado y del que enviamos el respectivo LINK. http://www.forestrysuppliers.com/product_pages/Products.asp?mi=47920&title=YSI%20pHotoFlex%20Colorimeter&itemnum=94925
RESPUESTA:

Se acepta la Marca YSI MODELO 94925 Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $4.000.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  17.
 ITEM 1 SUBITEM 1 
La entidad solicita “Etereomicroscopio Marca: Leica Modelo EZ4 Ref.10447197“
Solicitamos de la manera más atenta se permita  ofertar Estereocmicroscopio Marca OPTIKA o MOTIC,  cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas.

RESPUESTA:

No se acepta. El proveedor no especifica los números de referencia, ni modelos de las dos marcas propuestas (OPTIKA Ó MOTIC). El comité técnico carece por lo tanto, de criterios para tomar decisiones al respecto.
PREGUNTA  18.

ITEM 1 SUBITEM 2 
La entidad solicita: “Balanza de precisión e impresora de captura de datos para balanzas analíticas y de precisión Opcion1: Balanza de precisión Marca Mettler-Toledo ML3002E Ref.MTLLAB-11124887 e impresora Marca Mettler Toledo Ref. MTL-LAB 11124303 Opción 2 :Balanza Marca  Sartorius Practum Modelo 3102-1S Labscale e impresora Marca Sartorius Practum YDP20  “

Solicitamos de la manera más atenta se permita ofertar la Balanza de precisión e impresora de captura de datos para balanzas analíticas y de precisión Marca AND cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas.

RESPUESTA:

No se acepta. No se referencia el modelo de la marca sugerida y se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora  de la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio.
PREGUNTA  18.

ITEM 2 SUBITEM 3 
La entidad solicita: “Autoclave  automática vertical 80 litros Marca: Shinva Modelo LMQ C-80E  “
Solicitamos de la manera más atenta se permitan ofertar Autoclave Marca DAIHAN cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas.
RESPUESTA:

Se acepta la Marca DAHIAN MODELO WAC-80”. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  19.

ITEM 2 SUBITEM 4
La entidad solicita: “Agitador Magnético con calentamiento Velp Modelo ARE Ref. 1101F20540162“

Solicitamos de la manera más atenta se permita ofertar el agitador Magnético con calentamiento Marca DAIHAN cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas 

RESPUESTA:

Se acepta la Marca DAHIAN MODELO HP-30A. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $1.020.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  20.

ITEM 2 SUBITEM 5
La entidad solicita: “Medidor portátil multiparámetro HACH DR900 “

Solicitamos de la manera más atenta se permita ofertar el Medidor portátil multiparámetro Marca GONDO cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas.
RESPUESTA:

No se acepta la Marca GONDO. El proveedor no especifico el modelo o la referencia del medidor portátil para tener elementos de valoración del equipo ofertado respecto a sus características.

PREGUNTA  21.

ITEM 1 SUBITEM 2
	2
	 Balanza de Precisión e Impresora de captura de datos para balanzas Analíticas y de precisión
	Balanza de Precisión:
Precisión de indicación (Resolución):  0,01 g
División de escala:   0,01 g
Linealidad: hasta 0,03g
Carga mínima:   0,01 g
Carga máxima (aproximada): 3000 g
División de escala:   0,01 g 
Pesa de ajuste externa:  1000 g

Impresora para captura de datos para balanzas compatible con:
 Balanza analítica marcas Mettler - Toledo AB 204 o Sartorius BP 221S.

NOTA: EL PROVEEDOR DEBE COTIZAR UNA DE LAS OPCIONES. 


Solicitamos sea ingresada la marca SHIMADZU  MODELO TX3202L 
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Enviamos información técnica del producto.

TX3202L 
BALANZA DE PRECISIÓN. MARCA SHIMADZU.

CAPACIDAD: 3.200 GRS RESOLUCION  0,01 GRS.

ESPECIFICACIONES:

• Repetibilidad: 0.01gr

• Linealidad: ± 0,02 g

• Operación de temperatura ambiente(ºC): 10 ° C ~ 30 ° C

• Temperatura coeficiente de sensibilidad (ppm/C) : ±3

• Tamaño del plato: 167(W)  x 181(D)  mm.   

• Dimensiones aprox. (mm). 200 (W) x 291 (D) x 80 (H).

• Peso: 2.8 kg.

• Requerimiento de energía: (Adaptador DC12V, 1A). 

CARACTERISTICAS ADICIONALES:

• CON TECNOLOGIA UNIBLOC.

• PANTALLA RETROILUMINADA.

• WINDOWS DIRECT: El resultado puede enviarse directamente sin software a ExCEL. Con el uso de un cable el resultado pasa directamente a la posición de cursor como si la balanza lo escribiera por usted.  INTERFASE RS-232C

Impresoras para Balanzas Electrónicas  SHIMADZU          [image: image2.jpg]



Las impresoras EP-80 y EP-90 poseen funciones estadísticas, cumplen con normas GMP/GLP y pueden utilizarse juntamente con la función WindowsDirect.  Imprimen directamente sobre papel normal siendo adecuadas para almacenar datos a largo plazo.

Características de la Impresora EP-80

Imprime directamente sobre papel normal siendo adecuadas para almacenar datos a largo plazo

Permite seleccionar la operación con baterías o con conexión a red eléctrica.

Diseño ergonómico con teclas de función especificas

Exportación de datos a través de la función WindowsDirect

Funciones de Cálculos Estadístico

 Características de la Impresora EP-90
Imprime directamente sobre papel normal siendo adecuadas para almacenar datos a largo plazo.

Permite seleccionar la operación con baterías o con conexión a red eléctrica.

Diseño ergonómico con teclas de función especificas

Exportación de datos a través de la función WindowsDirect

Funciones de Cálculos Estadísticos

Impresión simultanea de fecha, hora, ID de muestra, junto con las mediciones

Incremento automático del número de muestra

Función de Multiplicación

Función de Comparación

	2
	CABINA EXTRACTORA DE GASES Y HUMOS DOBLE
	Cabina extractora de gases. Medidas 180 cm x 86 x 154 220 V AC 60 Hz 0,75 HP. Con iluminación Unidad de ventilación tipo centrifugo, antichispa. Rotor reforzado. El motor debe estar de ubicado fuera del paso de los gases. Sellado. Superficie de trabajo en Quiotop. Contiene Kit de instalación (6 metros de ducto de fibra de vidrio, 2 codos, una unión. Incluida la instalación.  Con tomas eléctricos, posuelo, llave de agua. 


RESPUESTA:

No se acepta. Se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora. De la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio.
PREGUNTA  22.

ITEM 2  SUBITEM 2

Solicitamos sea ingresada la marca: Esco modelo EFA-6UDR_W-  Con la siguiente información técnica: Cumpliendo especificaciones dadas por usuario.     VER TAMBIEN ADJUNTO SEGURIDAD DEL OPERADOR: Unique Hot Zone Pantallas humos captura rápidamente. Construcción de triple pared y sistema de cinturón de cadena y piñón para una máxima durabilidad. Cuando la hoja se eleva por encima de 18 pulgadas, automáticamente y suavemente caer de nuevo al nivel apropiado, la seguridad del operario. Esto se debe al "Mecanismo de fluencia-down" única de Esco.
Constante concepto / volumen alto rendimiento elimina la necesidad de sistemas de VAV complejos. Brinda contención excepcional incluso a velocidad frontal 60fpm (de acuerdo a los protocolos de prueba ASHRAE-110), que ofrece un ahorro sustancial de energía frente a las campanas de extracción convencionales (hasta el 40%) y mantiene la máxima seguridad incluso cuando las fluctuaciones de flujo de aire se producen a partir del valor de preselección.
BENEFICIOS PARA EL OPERADOR:
El collar de escape cónico de fibra de vidrio reduce la turbulencia del flujo de aire, la pérdida de presión estática, nivel de ruido y aumenta la uniformidad cara de velocidad.
Perfect Profile Paso ™. El tono suave del perfil de capó mejora la visibilidad y la ergonomía del operador.
Sash llave-cerradura disponibles para mantener la hoja en su lugar en la posición de apertura total para los equipos de carga, o en la posición completamente cerrada para restringir el acceso a la capilla. Pendiente frontal 5 grados para mayor comodidad del usuario y una mejor ergonomía.
	Model
	EFA-6UDR_W-_

	Nominal Size
	1.8 m (6')

	External Dimensions* (WxDxH)
	1830x900x1521mm 72.0"x35.4"x59.9"

	Internal Work Area (WxDxH)
	1606x672x1240mm 63.2"x26.5"x48.8"

	Maximum Sash Opening
	 740 mm (29.1”

	Exhaust Volume/Static Pressure Required Face Velocity of 0.3m/s (60 fpm) at 457mm (18") sash opening
	872cmh @ 19.9Pa 510cfm @ 0.08"WG

	Exhaust Outlet Diameter
	 305 mm (12.0”)

	Number of Exhaust Collars
	1

	Electrical Requirements
	230V, AC, 50/60Hz
	EFA-6UDRVW-8 EFA-6UDRCW-8

	
	110-120V, AC, 50/60Hz
	EFA-6UDRVW-9 EFA-6UDRCW-9


RESPUESTA:
Se acepta la marca ESCO modelo EFA-6UDR_W Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad el cual para este subítem es de $23.200.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  23.
Solicitamos ampliar las marcas y referencias que se pueden ofertar en el ítem 2 Tecnología Química subítem 3 Autoclave Automática vertical de 80 litros de capacidad.

Por las siguientes opciones: AUTOCLAVE DE 85L marca TUTTNAUER, con especificaciones  técnicas se describen en él  Anexo # 1. Y la AUTOCLAVE DE 75L marca PANASONIC, con especificaciones técnicas se describen en el Anexo # 2.

RESPUESTA:
Se acepta la marca TUTTNAUER modelo 3870 ELV Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
No se acepta AUTOCLAVE DE 75L marca PANASONIC. Porque el equipo propuesto tiene una capacidad de 50 litros y la Universidad requiere uno de 80 litros aproximadamente. 
PREGUNTA  24.
Observación oferta económica ITEM 2
Subítem 1 cabina de bioseguridad es posible ofertar cabinas de bioseguridad marca NUAIRE de excelente calidad y características muy apropiadas para su investigación de las cuales envió link para su mayor información Referencia NU425-300G de 115V incluye base envio catálogo. http://www.nuaire.com/products/biological-safety-cabinets/class-ii-type-a2.html
RESPUESTA:
Se acepta la Marca NUAIRE MODELO NU425-300G. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $19.800.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  25.
Subítem 3 autoclaves es posible ofertar autoclaves marca JEIOTECH de los cuales anexo catalogo para su mayor información 
	AAHL1033U
	ST-85G Autoclave, 120V, 60Hz (24.57 x 26.46 x 42.64)


RESPUESTA:
Se acepta la marca J JEIOTECH MODELO ST85G. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  26.
Subítem 4 agitador magnético con calentamiento es posible cotizar agitador magnético con calentamiento marca LABNET del cual envío link para su mayor información http://labnetinternational.com/products/accuplate-hotplates-stirrers-and-hotplate-stirrers referencia DO420 incluye magneto envio catálogo.
RESPUESTA:
Se acepta la Marca LABNET MODELO DO420. Voltaje 120 V. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $1.020.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  27.
ITEM1: SUBITEM 1: 
Balanza de Precisión: Precisión de indicación (Resolución): 0,01 g División de escala: 0,01 g Linealidad: hasta 0,03g, Carga mínima: 0,01 g, Carga máxima (aproximada): 3000 g, División de escala: 0,01 g, Pesa de ajuste externa: 1000 g. SE OFRECE ALTERNATIVA Marca PRECISA Modelo XB 4200. Adjunto catálogo.
RESPUESTA:
No se acepta. Se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora  de la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio.

PREGUNTA  28.
ITEM 2: SUBITEM 1: 
Cabina de bioseguridad microprocesada, Clase II. Medidas aproximadas del área de trabajo: 1,2 m de largo, 0,66 m de alto x 0,55 m de fondo. Superficie de trabajo en acero inoxidable. Con base soporte metálico. Con dos filtros HEPA. Panel de control. Con Lámpara de luz Ultravioleta. Con lámpara de Luz blanca. Con un punto de conexión eléctrica a 110 V. Ofrecer Cabina Marca C4 de características equivalentes Modelo FLC 120 conocidas y vendidas en la Universidad.
RESPUESTA:
Se acepta la marca C 4 modelo FLC 120 Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $19.800.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  29.
ITEM 2: SUBITEM 3:
 Autoclave Automática vertical de 80 litros de capacidad. Poder ofrecer Marca TUTTNAUER Modelo 3870 ELV DE 85 LITROS AUTOMATICA VERTICAL.
RESPUESTA:
Se acepta la marca TUTTNAUER modelo 3870 ELV Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  30.
ITEM 1: SUBITEM 2:
Se solicita incluir balanza MARCA PHOENIX DE ALEMANIA MODELO BTB-4202

RESPUESTA:
No se acepta. Se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora  de la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio.
PREGUNTA  31.
ITEM 2: SUBITEM 3:
Se solicita incluir Autoclave marca RAYPA DE ESPAÑA MODELO AES75.
RESPUESTA:
Se acepta la marca RAYPA MODELO AES75 Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  32.
Observación para el ITEM Nª 1 Ciencias Ambientales, deseamos por favor considerar adicionar las siguientes para e ITEM: PGW3502e Balanza de precisión marca ADAM EQUIPMENT con impresora Thermal ATP Ref.: No.1120011156 o AV3012 Balanza Adventurer Pro Precisión marca OHAUS con impresora térmica Ref. : 80251992 o BALANZA DE PRECISION BTA420 + IMPRESORA PHOENIX 

RESPUESTA:
No se acepta. Se requiere que la balanza pueda conectarse en red a impresora  de la misma marca y a balanzas analíticas de las mismas marcas existentes actualmente en el laboratorio.
PREGUNTA  33.
 Observación para el ITEM Nª 2 Tecnología Química, deseamos por favor considerar adicionar los siguientes equipos para este ITEM: 
Subítem 2: Cabina de Extracción junior Ref. EFH-4A2 marca ESCO

RESPUESTA:
Se acepta La marca ESCO. NO SE ACEPTA La referencia EFH-4 A2 porque corresponde a una cabina de 1,2 metros y la Universidad requiere una cabina de 1,8 metros. Por lo tanto se acepta la referencia EFH-6 A2. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $23.200.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  34.
Subítem 3: autoclave automática vertical ref. 3870 ELV marca tuttnauer o autoclave vertical automática AES75O 110 MARCA RAYPA

RESPUESTA:
Se acepta la marca TUTTNAUER modelo 3870 ELV Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $17.300.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  35.
Subítem 4: ref. 505-20000-00 AGITADOR MAGNETICO CON CALENTAMIENTO ANALOGO HEI STANDAR 20 LT marca HEIDOLPH ó SP131635Q Plancha de calentamiento con agitación marca Thermo-scientific.

RESPUESTA:
Se acepta la Marca HEIDOLPH MODELO HEI ESTÁNDAR 20 L.  Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $1.020.000. Ver Anexo Modificado.
Se acepta la Marca THERMO - SCIENTIFIC MODELO SP131635Q. Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $1.020.000. Ver Anexo Modificado.
PREGUNTA  37.
Subítem 7: Unidad de digestión kjeldahl MCB-6 MARCA RAYPA

RESPUESTA:
Se acepta la marca RAYPA modelo MBC-6 Tener en cuenta que el precio no puede superar el presupuesto establecido por la Universidad, el cual para este subítem es de $7.360.000. Ver Anexo Modificado.
IMPORTANTE 

   Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del documento de condiciones.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Documento de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento, así como el contenido de la presente ADENDA.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo 2 Modificado, que se publica con la presente Adenda.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

